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CONSIDERANDO: a 
iy al asimoani soup sdosd aio 1100 os - 

QUE de Pfresbetiados avaste Despacho tres testimonios de la 
escriturs'” ptes evutrecatos de capital y reforma de estatutos de 
la compagi RUDA IPPRTINAS ALFUNET>, GIA. LTVA. otorgada 
ante el is DEc£i Ocrmrorqgtel tr apolitano de Quito 

3 2 ha el 22 de aecipriga Pron das qa robación; 

QUE Aries eri Be» 1 
de Compartí a, 
noY e apa AED. O 

    
   

   
15 y, Jurídico 

.19549 de 11 de 
rzo de 1999, 

    

EN Ms ibuciones conferidas mediante Hesolición 
;¿Wos ADM-98219 de 1 Preis de 19981, 

ESUELVE: 

  

+ ARTÍCULO PRIMERO, - APROSAR el aumento de capital y reforma de 
. estatutos de la compañía JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA, LTDA, 

“, ea los tárminos constantes de la referída escritura; y, “disponer 
- " que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 

y de los periódicos de mayor circulación en el Distrita Metropolitano 
de Quito. 

ARTÍCULO SEGUN, OISPONER que (los .otarias HÉCioo Corfo y 

XVigósipo. Rao. del ¡Mstrito Metropolitero de mito tomen nota el 
wargen de las aatrices de la escritura pública que se aprueba y 

la de constitución, en su ordea, del contenido de la ¡resente 

Resolución; y niente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO,— DISPONER que el Kegístrador “Mercantil «cel Yistrito 
Metropolitano «de Úuito:s Inscriba la escritura y vsts “esolución; 

tome nota de tal inscripción al mwargen de la constitución, y siente 
en las copias las razones dal cumplimieato de lo ¿ispuesto e. este 

Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase 2 este Vespacho copia certilicada 

de la escritura pública respectiva. 

COMUSTONNSE.- DADA y firmada en el Distrito “etropolitano de 
y | Quito, ; 

í 8 MAR. 1999 o / 
Dr. Robetáo Salzado Valdez 
  

A0M/icv. 
- EXP, 50602



Con esta fecha queda inscrita la pre- 

... . y; 

sente Resolución bajo el NP...uz 
1 . 

del Registro Mercantil tomo 163. 

    

se dá así cumpl mento a lo dis- 

puesto en la mito: ex co «Lformidad 

a lo estableci o e: <. Decreto 733 

de! 22 de Agosto ee 1975, publicado 

en el Registro 51. 879 dei 29 de 

agosto Jel musimo Año. 

Quiros a.)....de.. cb de 19 

LAA o 

e RA CERYBOR SECAIRA 

AECÍSIMADOR MERCANTIL 

: DEL CANTON QUITO 

o” 

  

13 JUL        

  

   
DOCTOR RODRIGO SALGA AR 
NOTARIO VIGESIMO NOVEMO DEL /CANTON


